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Resumen

El presente artículo, por medio de una metodología analítico-descriptiva, 
estudia la compleja situación de la comunidad indígena Choréachi en Méxi-
co la cual ha sufrido una vulneración histórica de sus derechos humanos y 
territoriales. La investigación estudia las respuestas y actuaciones del Estado 
mexicano y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos frente a las 
violaciones sistemáticas de sus derechos. El estudio demuestra una falta de 
reconocimiento a los Pueblos Originarios sobre sus recursos y su cultura, 
debido a la pasividad del Estado frente al crimen organizado y la violencia 
que impactan a la comunidad y el territorio que habitan. Se concluye que, a 
pesar de las acciones propuestas por la Corte y Comisión Interamericana, 
estas no han sido efectivamente aplicadas y, por lo tanto, es necesario que el 
Estado implemente acciones efectivas para garantizar el respeto a los dere-
chos de los Pueblos Originarios. 

Palabras clave: comunidad indígena; Choréachi; posesión ancestral; Corte 
Internacional de Derechos Humanos; pueblos originarios.

Summary

This article, through an analytical-descriptive methodology, studies the com-
plex situation of  the Choréachi Indigenous community in Mexico, which 
has suffered a historical violation of  its human and territorial rights. The re-
search analyzes the responses and actions of  both the Mexican State and the 
Inter-American Human Rights System in the face of  systematic violations 
of  their rights. The study proves a lack of  recognition to the Indigenous Pe-
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ople of  their resources and culture, due to the passivity 
of  the State in the face of  organized crime and violence 
that affect the community and the territory they inhabit. 
It is concluded that, despite the actions proposed by the 
Inter-American Court and Commission, these have not 
been effectively applied and, therefore, it is necessary 
for the State to implement effective actions to guarantee 
respect for the rights of  the Indigenous Peoples. 

Keywords: indigenous Community; Choréachi; ance-
stral possession; International Court of  Human Rights; 
native people.

Resumo

O presente artigo, por meio de uma metodologia analíti-
co-descritiva, examina a complexa situação da comuni-
dade indígena de Choréachi, no México, a qual tem sido 
historicamente submetida à violação de seus direitos 
humanos e territoriais. A pesquisa analisa as respostas e 
as ações tanto do Estado mexicano quanto do Sistema 
Interamericano de Direitos Humanos diante das vio-
lações sistemáticas de seus direitos. O estudo eviden-
cia a ausência de reconhecimento dos povos indígenas 
em relação aos seus recursos e à sua cultura, em razão 
da passividade estatal frente ao crime organizado e à 
violência que afetam a comunidade e o território que 
habitam. Conclui-se que, apesar das medidas propostas 
pela Corte Interamericana de Direitos Humanos e pela 
Comissão Interamericana de Direitos Humanos, estas 
não têm sido efetivamente implementadas, tornando, 
portanto, necessária a adoção de ações estatais eficazes 
para garantir o respeito aos direitos dos povos indíge-
nas.

Palavras-chave: comunidade indígena; Choréachi; 
posse ancestral; Corte Interamericana de Direitos Hu-
manos; povos originários.

1 Introducción

El reconocimiento de derechos de las comunidades 
indígenas en América Latina ha sido un tema de discu-
sión internacional en los últimos años, dada su estrecha 
relación con la protección del medio ambiente y con las 
dinámicas sociales, históricas y políticas de los territo-
rios en los que los Pueblos Originarios habitan. Estos 

pueblos comúnmente se enfrentan a diversas amenazas, 
como la pérdida de tierras, recursos naturales, violencia 
y discriminación sistémica por parte de comunidades no 
indígenas que habitan sus territorios y el mismo Estado. 
Esta situación pone en riesgo su supervivencia física y 
cultural.

El presente artículo estudia y profundiza el caso de 
la comunidad indígena Choréachi que se ubica en la 
Sierra Tarahumara de México por medio de una meto-
dología analítico-descriptiva. Esta comunidad ha sufri-
do, históricamente, vulneraciones a sus derechos huma-
nos entre los cuales se destacan el derecho a la vida y la 
integridad personal, así como los derechos específicos 
de los pueblos originarios como la propiedad colectiva 
o ancestral, la consulta previa, libre e informada, el ac-
ceso a la justicia y la protección al medio ambiente sano. 
Asimismo, se analiza el papel del Estado mexicano en 
estas violaciones como actor pasivo y activo.

Con una población de alrededor de 800 personas 
pertenecientes al pueblo rarámuri o tarahumara, la co-
munidad indígena Choréachi no sólo ha sufrido la falta 
de reconocimiento de su calidad como pueblo origina-
rio, sino también la vulneración a sus derechos terri-
toriales dado que nunca se les adjudicaron los títulos 
de propiedad del territorio que ancestralmente habitan. 
En su lugar, estos fueron adjudicados a terceros que ex-
plotaron el territorio sin consultarles previamente. Ade-
más, dichas tierras cuentan con una presencia creciente 
del crimen organizado por su ubicación estratégica en-
tre Estados Unidos y México, lo que ha incrementado 
su situación de marginación social y política.

En el presente análisis se estudian las respuestas y 
acciones del sistema interamericano de derechos huma-
nos para contrarrestar la situación de vulnerabilidad de 
la comunidad indígena Choréachi, principalmente las 
tomadas por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos y las medidas cautelares establecidas por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos. Se ana-
lizan, adicionalmente, las vulneraciones llevadas a cabo 
por el Estado Mexicano contra los Derechos Humanos 
y otros instrumentos internacionales de protección y su 
incapacidad para cesar la vulneración de derechos de 
estos.

Por lo tanto, el artículo se divide en tres acápites, el 
primero titulado “La comunidad indígena Choréachi y 
los desafíos en la protección de sus derechos humanos”, 
en el cual se hace una recapitulación de los antecedentes 
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del caso Choréachi vs. México y los hechos que dieron 
nacimiento a las vulneraciones de sus derechos huma-
nos. El segundo acápite, titulado “El marco de protec-
ción de derechos de la CIDH y su aplicación fallida en el 
Caso Choréachi” hace un estudio de las interpretaciones 
jurisprudenciales de los derechos humanos vulnerados 
al pueblo originario Choréachi, entendiendo su concep-
to y alcance. Por último, el tercer acápite, titulado “In-
tervenciones de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos” examina las pronunciaciones por medio de 
resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y las medidas cautelares promovidas por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

2 �La comunidad indígena Choréachi y 
los desafíos en la protección de sus 
derechos humanos

La comunidad indígena de Choréachi está ubicada 
en la Sierra Tarahumara, en el Estado de Chihuahua, 
México. Este pueblo originario está integrado por apro-
ximadamente 800 personas rarámuri o tarahumaras. 
Históricamente, los indígenas ubicados en la Sierra Ta-
rahumara han sido parte de diversas problemáticas que 
dificultan su supervivencia, como la falta de reconoci-
miento de sus derechos territoriales por parte del Es-
tado, la indebida adjudicación de títulos de propiedad a 
particulares y los permisos de explotación forestal y tu-
rística a inversionistas privados y empresas de capital ex-
tranjero. Además, la alta marginación social y exclusión 
de políticas sociales, corrupción gubernamental, delin-
cuencia organizada, la presencia del narcotráfico en la 
región y el despojo de sus territorios y bienes naturales1.

La comunidad Choréachi ha sido afectada desde la 
llegada de los conquistadores españoles, cuando fueron 
concentrados en lugares distintos a sus territorios ori-
ginales, con el fin de controlarlos y evangelizarlos. Este 
patrón continuó bajo el mandato del Estado mexicano 
que no solo no corrigió lo sucedido con los españoles, 
sino que lo ratificó y perpetuó. Con el pasar de los si-
glos, la responsabilidad de estas afectaciones recayó en 
el Estado mexicano, que en el artículo 27 de la Consti-

1  KWIRA. Informe sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
de la Sierra Tarahurama. Chihuahua México, 2016.  Disponible en: 
https://kwira.org/wp-content/uploads/informeterritoriotarahu-
mara.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.

tución Mexicana de 1917 hace entrega de sus territorios 
originarios a campesinos sin tierra, lo que dio lugar al 
reparto agrario y creación de ejidos2 y al reconocimien-
to de derechos de posesión a las personas que en su 
momento contaban con títulos entregados por los es-
pañoles. Como consecuencia, la comunidad indígena no 
obtuvo reconocimiento de sus derechos ancestrales a 
sobre los territorios que históricamente han habitado, 
pues se asumió que no existían asentamientos origina-
rios en la zona.

Con la reforma agraria en el año 1923, se esperaba 
un reconocimiento a los pueblos indígenas, no obstante, 
ellos no se tuvieron en cuenta en la organización territo-
rial. Esta exclusión se reafirmó en 1992, cuando se im-
plementó una nueva reforma agraria por parte del go-
bierno mexicano3. En consecuencia, se generaron una 
serie de injusticias “legales” para la referida comunidad, 
ya que, al emitirse resoluciones presidenciales de dota-
ción y ampliación de Ejidos y comunidades agrarias en 
sus tierras ancestrales, también se permitió la explota-
ción de recursos naturales del territorio que habitaban. 
Esto implicó la tala de los bosques y el establecimien-
to de grandes proyectos de desarrollo sin permitir ni la 
participación ni la consulta a las comunidades indígenas. 
Estas reformas agrarias profundizaron el despojo y la 
segregación de los pueblos indígenas.

El Estado mexicano no le reconoce a la comunidad 
Choréachi su calidad de pueblo Indígena, sino que los 
considera una comunidad de “hecho”, lo que impide el 
pleno ejercicio de sus derechos territoriales. En 1996, 
debido a un error técnico de localización del gobier-
no mexicano, se superpusieron los límites de 15.200 
hectáreas del territorio Choréachi. Estas tierras fueron 
entregadas a la Comunidad de Coloradas de los Chá-
vez4. Esta comunidad, además, obtuvo autorizaciones 
de aprovechamiento forestal de parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
sin consultar a los Choréachi. Al considerarlos solo una 

2  KWIRA. Informe sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
de la Sierra Tarahurama. Chihuahua México, 2016.  Disponible en: 
https://kwira.org/wp-content/uploads/informeterritoriotarahu-
mara.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
3  KWIRA. Informe sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
de la Sierra Tarahurama. Chihuahua México, 2016.  Disponible en: 
https://kwira.org/wp-content/uploads/informeterritoriotarahu-
mara.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
4  LA JORNADA. México: organizaciones denuncian despojo de 
tierras indígenas en la Sierra Tarahumara. 6 julio, 2021.  Disponible 
en: https://www.jornada.com.mx/2021/07/06/politica/016a1pol.

https://www.iidh.ed.cr/images/Publicaciones/PersonasColect/El derecho a la consulta previa libre e informada una mirada critica desde los pueblos indigenas.pdf
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comunidad indígena de hecho la SEMARNAT conside-
ró que no es su obligación preguntarles sobre permisos 
que puedan afectar el territorio donde habitan.

Esto desató una larga y violenta disputa por las tier-
ras, que derivó en un proceso judicial agrario iniciado 
por la comunidad Choréachi que resultó en la suspen-
sión de los permisos en el año 2017. A pesar de esto, se 
empezó a dar la tala ilegal, así como incendios forestales 
presuntamente provocados para ocultar la deforesta-
ción mencionada. Adicionalmente, se ha documentado 
que continúa el aprovechamiento forestal por personas 
armadas ajenas a la Comunidad, lo que ha sido denun-
ciado a las autoridades sin que hagan nada al respecto.

Este conflicto tuvo como consecuencia que dos 
personas de la Comunidad Choreáchi conocidas por 
ser defensoras del territorio, fueran asesinadas. Estos 
líderes de la comunidad fueron Jaime Zubia Cevallos y 
Socorro Ayala en el año 2013 y Juan Ontiveros en 2017. 
Las autoridades locales, a pesar de estos hechos, no hi-
cieron actuaciones propicias para investigar o prevenir 
estos hechos, lo que obligó a la comunidad a solicitar 
medidas cautelares ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos.

En este caso, los agresores han sido identificados 
como aquellos que pretenden despojarlos de sus territo-
rios ancestrales, y que están ligados al crimen organiza-
do, lo que ha provocado que sus habitantes se desplacen 
dejando de lado sus casas y animales por miedo a ser 
asesinados.

En el año 2014, integrantes de la Asociación civil 
Alianza Sierra Madre A.C., junto con miembros de otras 
organizaciones, médicos voluntarios y representantes 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, solici-
taron el apoyo de la Policía Federal Preventiva para tras-
ladarse hacia la Comunidad Choréachi. Sin embargo, la 
policía informó a la directora de la organización que no 
se le brindaría protección durante la caravana argumen-
tando que había una situación de seguridad grave en el 
territorio y que los agentes del Estado no cuentan con 
la infraestructura necesaria para brindar una protección 
adecuada5. Esto denota no sólo el previo conocimiento 
del Estado sobre la peligrosidad del territorio y la no 
realización de ninguna acción positiva para evitar la vio-

5  LA JORNADA. México: organizaciones denuncian despojo de 
tierras indígenas en la Sierra Tarahumara. 6 julio, 2021.  Disponible 
en: https://www.jornada.com.mx/2021/07/06/politica/016a1pol.

lencia, sino también su incapacidad para proporcionar 
seguridad. 

El 19 de junio de 2014, la misma organización rea-
lizó una reunión con la fiscalía general de Justicia del 
Estado de Chihuahua, donde solicitaron se hicieran 
efectivas las órdenes de aprehensión en contra de los 
responsables de los asesinatos de dos personas de la Co-
munidad Choréachi. Asimismo, pidieron que se diera 
una propuesta de protección a la comunidad, sin tener 
una respuesta favorable por parte de la autoridad estatal.

Por lo anterior, el 6 de octubre de 2014, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, solicitó al Es-
tado mexicano la adopción de medidas cautelares para 
proteger la vida e integridad personal de integrantes de 
la comunidad indígena Choréachi, debido a la serie de 
homicidios presuntamente cometidos por miembros de 
la comunidad de Colorada de Chávez, así como por par-
te del crimen organizado.

Otra problemática relevante de la comunidad es la 
presencia de la delincuencia organizada en su territo-
rio que con fines de narcotráfico han desplazado de 
sus tierras a los habitantes del pueblo indígena. Debido 
a que la Sierra Tarahumara colinda con las montañas 
rocallosas de los Estados Unidos, lo que asegura rutas 
directas para el trasiego de drogas con el vecino país. 
Adicionalmente, las características del territorio facili-
tan la siembra de marihuana y amapola (para producir 
heroína), lo que ha generado una lucha sangrienta para 
despojar a los rarámuris de Choréachi, quienes han sido 
víctimas de amenazas, golpizas y asesinatos por parte de 
los grupos criminales. 

La omisión de las autoridades mexicanas para inves-
tigar y sancionar a los responsables ha sido tan negli-
gente que los miembros del crimen organizado impo-
nen toques de queda en las poblaciones de Baborigame, 
Guachochi y Guadalupe y Calvo, para evitar que los 
pobladores circulen por los diferentes caminos y les im-
pidan realizar la cosecha y el trasiego de las drogas que 
siembran y distribuyen.

Durante los últimos 20 años, los habitantes de la 
comunidad Choréachi ejercieron su legítima labor en 
defensa de su territorio, luchando por la anulación de 
los linderos ilegales y las licencias forestales que se die-
ron a la comunidad agraria Coloradas de Chávez. En 
consecuencia, los integrantes de la comunidad de indí-
genas han sido blancos de amenazas, hostigamientos, y 
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asesinatos, mientras otros han sido desplazados por la 
violencia en su comunidad.

El litigio generado del despojo de tierras fue lleva-
do a los Tribunales Agrarios y administrativos y tardó 
más de 20 años en resolverse. No obstante, en el año 
2021, fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para resolver el conflicto en definitiva. Es 
decir, el proceso inició en el año 2007 cuando la Co-
munidad Choréachi, demandó a la SEMARNAT ante el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 45 solicitando la 
nulidad absoluta de la autorización a la modificación del 
aprovechamiento de recursos forestales y programa de 
manejo forestal avanzado otorgado a la Comunidad de 
Coloradas de los Chávez.

Además, demandó el reconocimiento judicial de su 
comunidad, el cumplimiento del artículo 2 constitucio-
nal y el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales, el 
reconocimiento al derecho a la propiedad y posesión 
sobre la tierra que tradicionalmente ocupan, y el dere-
cho a disponer y conservar los recursos naturales6.

La Corte emitió sentencia en la que declara impro-
cedentes las pretensiones de la comunidad. Por lo que, 
en el año 2018, ante el Tribunal Superior Agrario, la 
Comunidad Choréachi interpuso un recurso de revisión 
que resultó en la revocación de la sentencia por consi-
derar que existía una violación al derecho fundamental 
de acceso a la justicia completa, así como a la protección 
del derecho de propiedad comunal protegido por el ar-
tículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (CADH). Esto debido a que el juez omitió 
pronunciarse sobre el reconocimiento de la Comunidad 
accionante.

Asimismo, el Tribunal Superior Agrario reconoció 
por unanimidad el territorio de la comunidad rarámuri 
de Choréachi, con una superficie de 32,832 hectáreas y 
también ratificó el derecho que tenían de disfrutar y ex-
plotar a los recursos naturales que existen dentro de este 
territorio. En consecuencia, se declaró la nulidad de la 
autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
en favor de la Comunidad Las Coloradas de Chávez y 

6  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Ex-
tracto del Amparo Directo 33/2020. Dirección General de Derechos 
Humanos, México. 2020 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/
derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/
resumen/2022-06/Resumen%20AD33-2020%20DGDH.pdf. Ac-
ceso en: 21 feb. 2025.

otros Ejidos beneficiados con ellos. En razón a que se 
ignoró la obligación de consultar a la comunidad Cho-
réachi para autorizar estas actividades, lo que vulnera 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, así como en los artículos 2 de la Consti-
tución mexicana y el Convenio 169 de la OIT en sus 
artículos 13, 14 y 15.

Inconformes con esta resolución, en el año 2019, 
los integrantes del Ejido Pino Gordo interpusieron un 
Juicio de Amparo en contra de la sentencia emitida por 
el Tribunal Superior Agrario, por considerar que se vul-
neraron los artículos 1, 2, apartado A, fracción VI, 14, 
16, 17 y 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, argumentando que el Tribunal pasó 
por alto las resoluciones presidenciales emitidas en 1961 
y 1967 en la comunidad mencionada fue reconocida 
como ejido. Esta normativa prohibía que una comuni-
dad pudiera reclamar la restitución de tierras dotadas 
a un ejido. Argumentaron, además, que ellos también 
eran indígenas y, por ende, se encontraban protegidos 
por los mismos preceptos convencionales y constitu-
cionales.

En consecuencia, en el año 2020, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación ejerció su facultad de atrac-
ción, a petición de Tribunal Colegiado de Circuito. Un 
año después, emitió la sentencia del amparo directo 
33/2020 en la que considera que: primero, ambos gru-
pos de población en conflicto, les asiste el derecho a ser 
protegidos por el artículo 2 Constitucional así como del 
Convenio 169 de la OIT; segundo, el principio de libre 
determinación de los pueblos y el respeto a sus usos y 
costumbres, tiene retroactividad; tercero, para respetar 
efectivamente el principio de seguridad jurídica debe 
atenderse el derecho sobre la tierra; y cuarto, en este 
caso, debe resolver a partir de los lineamientos constitu-
cionales y la normativa existente en la legislación agraria 
aplicable en la época en que acontecieron los hechos7.

La Suprema Corte, entonces, concluyó en la misma 
sentencia que de acuerdo con los registros, se puede de-
terminar que ambas poblaciones, la Comunidad Cho-
réachi y el Ejido Pino Gordo formaban parte del mismo 
grupo en el pasado. Sin embargo, solamente el grupo 

7  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Ex-
tracto del Amparo Directo 33/2020. Dirección General de Derechos 
Humanos, México. 2020 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/
derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/
resumen/2022-06/Resumen%20AD33-2020%20DGDH.pdf. Ac-
ceso en: 21 feb. 2025.
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Ejido acudió a regularizar su situación a efecto de ser 
dotadas de tierras por la autoridad de ese entonces, por 
lo que es a ellos a los que se les expidieron los títulos de 
propiedad o de dotación de tierras a través de las reso-
luciones presidenciales.

En consecuencia, consideraban que deben prevale-
cer los derechos generados con la Resolución Presiden-
cial del 17 de octubre de 1967, la Resolución Presidencial 
1 del 5 de agosto de 1969 y la Resolución Presidencial 
2 del 5 de agosto de 1969, es decir, las resoluciones por 
medio de las cuales se les dotó de tierras a los Ejidos de 
nueva creación. Se argumenta que dichos títulos fueron 
emitidos hace más de 60 años y que no existe la seguri-
dad de que las tierras que reclama la Comunidad Cho-
réachi, sean las mismas sobre las que versa el conflicto, 
por lo que se protege al Ejido con todos los derechos 
inherentes.

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte añade que 
los demandados perdieron el derecho a impugnar las re-
soluciones presidenciales señaladas, derivado a que, en 
la época de los hechos, la Ley de Amparo establecía un 
término de 15 días para impugnarlas, lo que no acon-
teció, por lo que no procede declarar la nulidad de las 
referidas resoluciones. La decisión de la Suprema Corte 
ratifica el despojo territorial de la comunidad de estudio, 
y continúa privilegiando los derechos que fueron inicial-
mente establecidos en el sistema colonial español8.

Por lo anterior, se puede concluir, que la Comuni-
dad Choréachi no solo no fue reconocida jurídicamen-
te como una Comunidad de derecho, sino que, con la 
sentencia, se consolida jurídicamente el despojo de sus 
tierras ancestrales, al haberse reconocido la validez de 
las Resoluciones Presidenciales por medio de las cuales 
se dotó de estas tierras al Ejido Pino Gordo, Las Colo-
radas de Chávez, y demás comunidades circundantes.

Es por esto que, después de la solicitud de protec-
ción realizada el 20 de febrero de 2014 a la Comisión 
Interamericana, la Corte Interamericana de los Dere-
chos Humanos la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos asumió conocimiento sobre el caso de la co-
munidad indígena Choréachi vs. México cobra especial 
importancia por las implicaciones que tienen las dife-

8  MOTA DIAS, Audic; MIRCÍLIO PEMPEU, Gina. Autono-
mia municipal em litígios internacionais: desafíos ao pacto federa-
tivo e á soberania nacional diante do desastre de mariana. Revista 
de Direito Internacional, Brasilia, v. 22, n. 2, 2025. DOI: https://doi.
org/10.5102/rdi.v22i2.9882.

rentes pronunciaciones de la Corte para la comunidad 
indígena en su persistente lucha no solamente por la 
protección de sus derechos humanos como la vida y la 
integridad personal, sino también para el reconocimien-
to y protección de los derechos territoriales como pue-
blo originario en un contexto marcado por la violencia 
y la omisión estatal.

En el próximo acápite se hará un estudio de los de-
rechos vulnerados a la comunidad indígena Choréachi, 
analizando su concepto y acepciones jurisprudenciales 
de las sentencias de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, entendiendo cómo han sido vulnerados 
estos derechos para el pueblo originario en estudio.

3 �El marco de protección de derechos 
de la CIDH y su aplicación fallida en 
el Caso Choréachi

Como observó en la contextualización histórica del 
caso de la comunidad indígena de Choréachi vs. Méxi-
co, el reconocimiento y la protección de los derechos 
de esta comunidad ha sido un tema relevante de debate 
tanto en el ámbito jurídico nacional mexicano como en 
el internacional. Los múltiples conflictos derivados de 
la desprotección del Estado, la presencia de grupos al 
margen de la ley que explotan ilegalmente los recursos 
naturales de los territorios en los que habitan, el despojo 
progresivo de sus tierras y la violencia latente a la que 
han sido sometidos sus integrantes reflejan la urgencia 
de garantizar una efectiva protección de los derechos de 
la comunidad indígena.  

La Corte Interamericana, en ese contexto, ha emi-
tido diversas resoluciones que buscan garantizar que el 
derecho a la vida, la integridad personal, la propiedad 
colectiva, la consulta previa, el acceso a la justicia, la 
protección de los defensores de derechos humanos, el 
medio ambiente sano y la participación en decisiones 
públicas de las comunidades indígenas sean efectiva-
mente protegidos por el derecho internacional, debi-
do a la falla del derecho interno del Estado9. A pesar 
de esto, no ha habido una gran acogida de las medidas 
promovidas por la Corte de parte de México, lo que ha 

9  SILVA, José. Direito ambiental constitucional. 11. ed. São Paulo: Mal-
heiros, 2019.
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perpetrado una situación de riesgo y vulneración de la 
comunidad originaria en sus derechos. 

Por lo tanto, es menester desarrollar los derechos 
que hacen parte de este conflicto y que la Corte Intera-
mericana ha buscado proteger en favor de la comunidad 
indígena Choréachi en el siguiente orden:

•	 Derecho a la vida.

•	 Derecho a la integridad personal.

•	 Derecho a la propiedad colectiva o ancestral.

•	 Derecho a la consulta previa, libre e infor-
mada.

•	 Derecho al acceso a la justicia.

•	 Derecho a la protección al medio ambiente 
sano.

El derecho a la vida se ha visto vulnerado en el caso 
de estudio debido a la situación de riesgo extremo en el 
que se encuentran los integrantes de la comunidad ori-
ginaria, quienes han sido víctimas de amenazas, despla-
zamientos forzados y homicidios de líderes de la comu-
nidad como lo fueron Jaime Zubia Cevallos y Socorro 
Ayala en 2013, así como de Juan Ontiveros en el año 
2017.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
abordado en diversas ocasiones el derecho a la vida, 
considerándolo uno de los pilares fundamentales de la 
protección de los derechos humanos10. Este trascen-
dente derecho está consagrado en el artículo 4 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos11 y ha 
sido reconocido como un derecho fundamental del cual 
nacen todos los demás derechos humanos12, ya que, sin 
su respeto, el resto de los derechos humanos carecerían 
de sentido. 

10  GÓMEZ PATIÑO, Dilia; GARCÍA VARGAS Juan. La dimen-
sión normativa de la debida diligencia en Derechos humanos. Revista 
de Direito Internacional, Brasilia, v. 22, n. 1, 2025. DOI: https://doi.
org/10.5102/rdi.v22i1.9810.
11  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados Ameri-
canos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/deci-
siones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
12  C CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C, 
No. 63. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/ar-
ticulos/seriec_63_esp.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.

El derecho a la vida comprende tanto no ser privado 
de ella arbitrariamente (obligación negativa), como tam-
bién garantizar el acceso a las condiciones que aseguren 
una existencia digna (obligación positiva)13. La relevan-
cia de este derecho obliga a los Estados parte de la Con-
vención, como lo es México, a garantizar la creación de 
condiciones que no permitan violaciones a este derecho 
de carácter inalienable14. En el caso de estudio, este de-
recho no solamente se vio vulnerado por los homicidios 
de los líderes de la comunidad sino también por el con-
tinuo incumplimiento por parte del Estado parte de las 
resoluciones de la Corte Interamericana, que lo obligan 
a proteger este derecho y cesar su vulneración15.

El derecho a la integridad personal, al igual que el 
derecho a la vida, fue gravemente vulnerado por la la-
tente violencia física, psicológica y sexual que se realizó 
a la comunidad por parte de los grupos armados que 
habitan sus territorios. Esta violencia incluye amenazas 
con armas de fuego, constante vigilancia y ataques a las 
familias y defensores de la comunidad16. Este derecho, 
consagrado en el artículo 5.2 de la convención, se define 
como el derecho que tiene toda persona a que se respete 
su integridad física, psíquica y moral, evitando que se 
le someta a cualquier tipo de trato cruel, inhumano o 
degradante17. 

La integridad personal cuenta con diversos grados 
de afectación y abarca desde la tortura hasta cualquier 
tipo de trato denigrante que genere secuelas físicas o 
mentales, así haya ausencia de lesiones18. En este caso, 

13  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos No. 21: Derecho a la vida. 2021. Disponible en: htt-
ps://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo21.
pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
14  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166. 
Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_166_esp.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
15  SILVA, Thiago dos Santos da. Cosmovisao indígena e a relacao 
ética com o ambiente: Pacha Mama, Bem viver e oeocentrismo. Re-
vista de Direito Internacional, Brasilia, v. 21, n. 3, 2014. DOI: https://
doi.org/10.5102/rdi.v21i3.9672.
16  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados Ameri-
canos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/deci-
siones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
17  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados Ameri-
canos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/deci-
siones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
18  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
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la enfática insistencia de la Corte Interamericana para 
investigar y sancionar los actos de violencia en las co-
munidades indígenas ha caído en oídos sordos, pues las 
vulneraciones a este derecho aún persisten19.

Los Estado parte tienen obligaciones de garantía y 
respeto frente a la protección de este derecho, que va de 
la mano del derecho a la vida20. En este caso, el deber 
de garantizar implica a México la obligación positiva de 
adoptar conductas que no permitan la vulneración del 
derecho21. Es decir, el país latinoamericano no solamen-
te tenía el deber de respetar la integridad personal de 
todos los integrantes de la comunidad Choréachi, sino 
que también establecer medidas positivas y urgentes de 
protección que revirtieran y acabaran con el estado de 
extrema vulnerabilidad en la que se encuentra la comu-
nidad debido a la violencia sistemática que reconoció la 
Corte Interamericana en su resolución del 10 de junio 
de 202022.

Adicional a los derechos base, es relevante para el 
caso explorar y analizar los derechos territoriales de los 
Pueblos Indígenas. Estos derechos fueron reconocidos 
por el país mexicano en el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo vigente desde el año 
199123. En este se reconoce a los indígenas el derecho 

MANOS. Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 11 de marzo de 2005. Serie C, No. 123. Dis-
ponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_123_esp.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
19  POZZATTI, Ademar; ROVEDA, Daniela. A politizacao do di-
reito internacional do reconhecimento na Corte Interamericana de 
Direitos Humanos. Revista de Direito Internacional, Brasília, v. 21, n. 3, 
2024. DOI: https://doi.org/10.5102/rdi.v21i3.9626.
20  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos No. 10: Integridad personal / Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 2021. Disponible en: https://www.corteidh.
or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo10_2021.pdf. Acceso 
en: 21 feb. 2025.
21  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos No. 10: Integridad personal / Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 2021. Disponible en: https://www.corteidh.
or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo10_2021.pdf. Acceso 
en: 21 feb. 2025.
22  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medidas Provisionales respecto de México en el asunto Comunidad 
Indígena Choréachi. Resolución de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos de 10 de junio de 2020. Disponible en: https://www.
corteidh.or.cr/docs/medidas/choreachi_se_02.pdf. Acceso en: 21 
feb. 2025.
23  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 
1989. Disponible en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_norm/---normes/documents/normativeinstrument/

de propiedad y posesión de las tierras que ocupan tradi-
cionalmente. Además, le impone al Estado la obligación 
de tomar las medidas necesarias para garantizar este 
derecho de propiedad y posesión; y responsabilidad de 
creación de procedimientos jurídicos adecuados para 
decidir sobre las reivindicaciones de las tierras24. Este 
convenio es una herramienta fundamental para la pro-
tección de los derechos de los pueblos originarios, no 
obstante, su aplicación en México y en el caso de estu-
dio ha sido, cuanto menos, limitada.

Este derecho de posesión territorial indígena está 
también compuesto por otros derechos territoriales 
como el acceso a los recursos naturales, la consulta y es-
tudios de impacto en materia de industrias extractivas, el 
derecho a no ser desplazados y las garantías necesarias 
en caso de reubicación, derechos sobre las formas de 
transmisión de la tierra, la protección contra la intrusión 
o apropiación de las tierras y la no discriminación en las 
políticas agrarias25. La posesión territorial, además, es 
un elemento clave para la protección del derecho huma-
no a la identidad cultural, que es especialmente impor-
tante para las comunidades indígenas como la del caso 
en estudio26.

Estos derechos territoriales indígenas van de la 
mano con el derecho a la propiedad privada contenido 
en el artículo 21 de la Convención Americana27, que re-
conoce el uso y goce de los bienes propios de la persona 
sin intromisiones que no son justas28. Este derecho está 
estrechamente relacionado con los derechos de los Pue-
blos Indígenas, pues les permite hacer uso de los recur-

wcms_205229.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
24  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 
1989. Disponible en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_norm/---normes/documents/normativeinstrument/
wcms_205229.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
25  KWIRA. Informe sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
de la Sierra Tarahurama. Chihuahua México, 2016.  Disponible en: 
https://kwira.org/wp-content/uploads/informeterritoriotarahu-
mara.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
26  FAUNDES, Juan Jorge. Diálogo entre la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos en torno al derecho humano a la identidad cultural. Revista 
de Direito Internacional, v. 17, n. 3, p. 222-255, 2020. DOI: 10.5102/
rdi.v17i3.6990.
27  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados 
Americanos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/
decisiones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
28  FERRERO HERNÁNDEZ, Ricardo. Protección de la propiedad co-
munal indígena por la Corte Interamericana. 2015. Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/tablas/r35518.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
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sos presentes en los territorios ancestrales29. Se entiende 
que los Pueblos Indígenas tienen una tradición comunal 
de propiedad colectiva de la tierra en la que habitan30. 

En el caso de estudio, la comunidad Choréachi ha 
sufrido una vulneración directa a sus derechos terri-
toriales, pues la continua y progresiva adjudicación de 
terceros sobre sus tierras, la explotación forestal sin 
consulta y la persistente negativa Estatal a reconocer el 
derecho ancestral de esta han generado para ellos una 
violación clara de lo establecido tanto en el convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, la 
Convención Americana de Derechos como la propia 
constitución Mexicana. Esta última, en su artículo 17, 
se compromete a garantizar la protección de los Pue-
blos indígenas y el acceso a recursos necesarios para su 
subsistencia31. 

Además, el derecho a la consulta previa, libre e in-
formada se ve también vulnerado por el Estado Mexica-
no, pues este tiene, como fue mencionado anteriormen-
te, la obligación de consultar a la comunidad Indígena 
antes de autorizar actividades extractivas en su territorio 
ancestral. Este derecho fue vulnerado cuando se otor-
garon permisos de tala ilegal a la comunidad mestiza 
“Coloradas de los Cháves” sin consultar a la comunidad 
Choréachi.

Este derecho humano está contenido también en el 
artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo32 y busca que los pueblos indígenas 
sean consultados de manera previa, es decir, antes de 
que la decisión estatal que los afecta directamente pue-

29  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Sen-
tencia de 24 de agosto de 2010. Disponible en: https://www.cor-
teidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_214_esp.pdf. Acceso en: 
21 feb. 2025.
30  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nica-
ragua. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_79_esp.pdf. Ac-
ceso en: 21 feb. 2025.
31  MÉXICO. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1917. Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
cpeum/documento/2020-06/CPEUM-017.pdf. Acceso en: 21 feb. 
2025.
32  INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HU-
MANOS. El derecho a la consulta previa, libre e informada: una mirada críti-
ca desde los pueblos indígenas. 2016. Disponible en: https://www.iidh.
ed.cr/images/Publicaciones/PersonasColect/El%20derecho%20
a%20la%20consulta%20previa%20libre%20e%20informada%20
una%20mirada%20critica%20desde%20los%20pueblos%20indige-
nas.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.

da surtirse, para que puedan influir efectivamente en el 
proceso; libre, es decir, que la comunidad indígena con-
sultada debe poder dar sus opiniones sin inferencias; e 
informada, lo que significa que la comunidad debe tener 
conocimiento total de lo que significará la medida para 
su comunidad, incluyendo ventajas y desventajas33. 

El derecho a la posesión ancestral y la consulta pre-
via, contienen también el derecho a la protección am-
biental y la necesidad de un medio ambiente sano para 
todas las personas que habitan el territorio que se posee. 
Hay una inminente relación entre la calidad de vida en 
el lugar que se posee y la calidad del ambiente en que se 
habita, máxime cuando se trata de comunidades indíge-
nas cuya subsistencia está proporcionalmente relaciona-
da al territorio que habita34.

Este derecho fue claramente vulnerado por la tala 
indiscriminada y la explotación irregular de los recur-
sos naturales del territorio indígena de la comunidad 
Choréachi. Estas acciones han generado un detrimento 
ambiental no exclusivo del Pueblo indígena en estudio, 
sino que también a toda la Sierra Tarahumara. El Es-
tado Mexicano ha incumplido su deber de garantizar 
un entorno saludable para la comunidad indígena y los 
habitantes del territorio en disputa35.

El derecho al medio ambiente sano está reconocido 
en el Protocolo de San Salvador, no obstante, su inter-
pretación ha sido explorada principalmente desde la vi-
sión no antropocéntrica que entiende que este derecho 
trasciende la esfera humana, comprendiendo la indis-
pensable relación entre el planeta y la humanidad. El 
derecho al medio ambiente es generalmente estudiado 
en relación con los Pueblos Indígenas, pues es preciso 
hacer una protección generalizada de los recursos natu-
rales en su propiedad colectiva36.

33  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. Consulta Previa a Comunidades Étnicas: Circular 12 de 2024. 
Disponible en: https://www.defensajuridica.gov.co/docs/Bibli-
otecaDigital/Documentos%20compartidos/0757.pdf. Acceso en: 
21 feb. 2025.
34  CALDERÓN GAMBOA, Jorge. Pueblos indígenas y medio ambi-
ente en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
Un desafío verde. 2014. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/
tablas/r33329.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
35  KWIRA. Informe sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
de la Sierra Tarahurama. Chihuahua México, 2016.  Disponible en: 
https://kwira.org/wp-content/uploads/informeterritoriotarahu-
mara.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
36  FERRERO HERNÁNDEZ, Ricardo. Protección de la propie-
dad comunal indígena por la Corte Interamericana. Revista IIDH, 
n. 63, p. 65-103, 2016. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/
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El derecho al acceso a la justicia se ve vulnerado a la 
comunidad indígena en diversas ocasiones, pues la co-
munidad ha encontrado dificultades para acceder a la 
justicia y obtener medidas de protección, a pesar de la 
insistencia de la Corte en sus resoluciones. Adicional-
mente, este derecho fue afectado debido a la impunidad 
en las investigaciones de los asesinatos de los miembros 
de la comunidad. Este derecho está consagrado en los 
artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana y se en-
tiende como la posibilidad de toda persona o comuni-
dad indígena, como lo es en este caso, a acudir al siste-
ma propio de cada país para la resolución de conflictos 
y la protección de sus derechos37.

Estos derechos fueron los señalados por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos como los afecta-
dos en las diferentes resoluciones y medidas cautelares 
solicitadas y enviadas a México. A través de estas comu-
nicaciones internacionales, se ha instado al Estado a que 
cesen las graves y claras vulneraciones cometidas y que 
se diera paso a una reparación efectiva para la comuni-
dad indígena Choréachi. No obstante, la falta de imple-
mentación de estas medidas perpetua la vulneración sis-
témica de los derechos de las comunidades indígenas de 
la región, pues la impunidad del país ha sido reiterativa.

4 �Intervenciones de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos

La Corte Internacional de Derechos Humanos ad-
quiere conocimiento con la solicitud realizada el 20 de 
febrero de 2014 a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos pidiendo que se ordenara al Estado 
mexicano adoptar las medidas de protección necesarias 
para garantizar la vida y seguridad de todos los integran-
tes de la Comunidad Indígena Choréachi y los defenso-
res de derechos humanos integrantes de la Asociación 
Civil Alianza Sierra Madre, quienes han sido objeto de 
amenazas y agresiones debido a la disputa territorial en 
la zona. 

tablas/r35518.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
37  VENTURA ROBLES, Manuel E. La jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en materia de acceso a la justicia e im-
punidad. 2007. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/
r24428.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.

A raíz de estas peticiones, la Comisión considera, 
en la medida cautelar número 60-14 que los pobladores 
de nombres Prudencio Ramos y Ángela Ayala se en-
cuentran en una situación de “gravedad y urgencia”38, 
dado que su vida e integridad se encuentran en estado 
de riesgo inminente. La Comisión Interamericana, en 
su medida, precisó no es un tribunal interno que pueda 
determinar la responsabilidad penal, administrativa o 
disciplinaria de las personas, además, aclara que su com-
petencia no está encaminada a evaluar la información 
relacionada con el conflicto territorial, en el sentido de 
delimitar a quién corresponde la posesión sobre dichos 
terrenos, sino únicamente la protección de los derechos 
humanos de las personas en riesgo. 

En razón a esto, se evocó al análisis de la situación 
alegada por los de nombres Prudencio Ramos y Ángela 
Ayala, miembros de la Comunidad Indígena, así como 
de los defensores de derechos humanos, solicitando al 
Estado Mexicano que: primero, adopte las medidas ne-
cesarias para preservar la vida e integridad de Prudencio 
Ramos, Angela Ayala Ramos y sus respectivos núcleos 
familiares; segundo, encuentre y adopte las medidas ne-
cesarias para que Prudencio Ramos, pueda desarrollar 
sus funciones como defensor de derechos humanos, sin 
ser objeto de violencia y hostigamientos; tercero, que 
concerte las medidas que deberán adoptarse con los be-
neficiarios y sus representantes; y, cuarto, informar so-
bre las acciones adoptadas a fin de investigar los hechos 
alegados que dieron lugar a la adopción de la presente 
medida cautelar y así evitar su repetición39. 

A pesar de lo precisado por la Comisión Interame-
ricana, el Estado Mexicano argumentó que la Comisión 
no debería otorgar medidas cautelares en virtud de que 
el Estado estaría adoptando medidas a nivel doméstico, 
y que ya había realizado todas las acciones necesarias 
para resguardar y salvaguardar la vida de los miembros 
de la Comunidad Choréachi. Asimismo, argumentan 
que ya se encontraban realizando las investigaciones so-
bre los asesinatos de los dos miembros del Pueblo Indí-
gena, y las autoridades se habrían puesto a disposición 
de ellos para cualquier situación de emergencia.

38  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados Ameri-
canos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/deci-
siones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
39  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medida Cautelar N.º 60-14. Organización de los Estados Ameri-
canos. 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/deci-
siones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf. Acceso en: 21 feb. 2025.
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Los beneficiarios de las medidas de protección in-
formaron a la Comisión que aún continuaba la situación 
apremiante y que los homicidios siguen en total impu-
nidad. Por lo anterior, la Comisión realizó un análisis 
en los que se tomó en cuenta los requisitos de grave-
dad, urgencia e irreparabilidad y concluyó que debido 
al cumplimiento de estos el Estado debía dar cumpli-
miento a las medidas, debiendo informar dentro de los 
15 días contados a partir de la comunicación de la re-
solución en comento, sobre la adopción de las medidas 
acordadas y actualizar la información periódicamente.

A pesar de estas medidas, la situación de los bene-
ficiarios continuó de extrema situación de riesgo debi-
do a la continua violencia. En consecuencia, la Corte 
Interamericana en la Resolución de fecha 25 de marzo 
de 201740, ordenó al Estado mexicano que continúe la 
implementación de las medidas de protección que ya 
fueron dispuestas por la Comisión y, adicionalmente, 
debe adoptar todas las demás que puedan ser necesarias 
para proteger la vida e integridad de los miembros de la 
citada comunidad.

Además, le ordena a México implementar medidas 
de protección con la intervención de los miembros de 
la comunidad Choréachi, y presentar un informe com-
pleto y pormenorizado sobre las actuaciones realizadas 
para dar cumplimiento a las medidas provisionales de-
cretadas, el cual deberá incluir un diagnóstico sobre la 
situación actual de riesgo de dichas comunidades, ac-
tualizándose cada tres meses. Así mismo, se solicitó a 
la representación de los beneficiarios y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presenten 
sus observaciones propias.

En el año 2019, posterior a la recepción de los infor-
mes por parte del Estado mexicano y de los beneficia-
rios de las medidas de protección, la Corte advierte la 
ineficacia de las medidas implementadas, dado que los 
hechos de violencia continúan y persiste la situación de 
riesgo en la Comunidad Choréachi, por lo que llama la 
atención del Estado respecto el notorio incumplimiento 
de lo requerido en la Resolución de 2017.

40  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medidas Provisionales respecto de México en el asunto Comunidad 
Indígena Choréachi. Resolución de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos de 25 de marzo de 2017. Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/docs/medidas/choreachi_se_01.docx. Acceso 
en: 21 feb. 2025.

En razón a esto, la Corte Interamericana emite una 
nueva Resolución en fecha 10 de junio de 2020 en la que 
resuelve que el Estado mexicano debe continuar adop-
tando las medidas necesarias para proteger de manera 
efectiva los derechos a la vida y a la integridad personal 
de los integrantes de la comunidad indígena de Choréa-
chi, y pide que implemente, de manera inmediata, to-
das aquellas otras acciones que se consideren adecuadas 
para tales fines41.

De igual forma, se le solicita al Estado Mexicano que 
las medidas de protección se planifiquen e implementen 
con la participación de los beneficiarios, dando los me-
dios necesarios para mantenerlos informados respecto 
del avance de las medidas de ejecución. Finalmente, so-
licitó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en México (CNDH), que emitiera un informe sobre la 
situación de la Comunidad Choréachi.

En el informe de la CNDH, se destacó la situación 
de pobreza en la que viven las comunidades de la Sier-
ra Tarahumara, incluida por supuesto la Choréachi. En 
este, además, se informa sobre los factores que acrecen-
taron estas, tales como las injustas reformas agrarias de 
1923 y 1992, la exclusión y discriminación de las que 
han sido objeto, la violencia generada por los grupos de 
la delincuencia organizada y la ausencia de los servicios 
públicos e infraestructura en estas comunidades.

El informe cuenta que solicitó a las autoridades me-
xicanas el establecimiento de una serie de medidas a 
efecto de garantizar la seguridad y vida de las personas 
de la Comunidad, entre las que se destacan la solicitud 
de realizar reuniones entre autoridades locales y fede-
rales de derechos humanos con la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, así como el de instalar bases de operaciones 
de los cuerpos de seguridad en la Sierra Tarahumara, 
entre otras.

A pesar de esto, la Corte fue informada que la situa-
ción de riesgo para los integrantes de la comunidad de 
Choréachi se mantiene y que el Estado mexicano no ha 
implementado de forma efectiva las medidas dispuestas 
desde la Resolución de 2017 y reiteradas en 2020. Por 

41  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medidas Provisionales respecto de México en el asunto Comunidad 
Indígena Choréachi. Resolución de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos de 10 de junio de 2020. p. 9. Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/docs/medidas/choreachi_se_02.pdf. Acceso 
en: 21 feb. 2025. 
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lo que, mediante una nueva resolución, de fecha 23 de 
septiembre de 2021, la Corte resuelve requerir al Esta-
do mexicano que, a la brevedad posible, convoque a la 
comisión interinstitucional propuesta por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, integrada por las 
autoridades federales y locales que determine pertinen-
te, así como las personas beneficiarias o sus represen-
tantes, y los demás órganos o instituciones que consi-
dere, incluida la propia CNDH, en carácter de entidad 
observadora y facilitadora del diálogo42.

Adicionalmente, la Corte requiere al Estado a adop-
tar las medidas necesarias para proteger de manera efec-
tiva los derechos a la vida y a la integridad personal de 
los integrantes de la comunidad indígena de Choréachi, 
instándolo a implementar, de manera inmediata, todas 
las acciones necesarias para ese fin, incluyendo criterios 
de pertinencia cultural.

Finalmente, el día 12 de diciembre de 2023, en se-
sión de la Corte Interamericana de los Derechos Huma-
nos solicita la ampliación de las medidas provisionales, 
requiriendo al Estado mexicano para que realice las ta-
reas necesarias para garantizar la seguridad e integridad 
personal de Isela González Díaz, quien es directora de 
la organización Alianza Sierra Madre A.C., conocida 
defensora de la comunidad, en virtud de las amenazas 
de muerte de las que estaba siendo objeto, relacionadas 
con su actividad de defensora de los derechos humanos.

La comisión expresó su preocupación respecto esta 
escalada de violencia hacia las personas defensoras de 
los derechos humanos, solicitando realizar todas las 
gestiones adecuadas para que las medidas de protección 
ordenadas se planifiquen e implementen con la parti-
cipación de la persona beneficiaria, con la obligación 
del Estado de informar periódicamente sobre su imple-
mentación.

Este caso es de vital importancia no solamente para 
la comunidad originaria Choréachi sino también para el 
propio derecho, pues lo presenta como una herramienta 
de transformación social respecto al reconocimiento y 
protección de los derechos de los pueblos originarios. 
Las resoluciones emitidas tanto por la Corte Interame-

42  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS. Medidas Provisionales respecto de México en el asunto Comunidad 
Indígena Choréachi. Resolución de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos de 23 de septiembre de 2021. p. 13. Disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/choreachi_se_03.pdf. 
Acceso en: 21 feb. 2025.

ricana de Derechos Humanos como de la Comisión In-
teramericana sirven como elementos de transformación 
social, ya que no se limita a una reiteración de princi-
pios, sino que imponen obligaciones concretas al Esta-
do mexicano.

Estas resoluciones visibilizan la realidad de la comu-
nidad Choréachi que ha sido históricamente ignorada, 
marginada y afectada directamente por la violencia y la 
discriminación propiciada, en parte, por el Estado. Por 
ello, las resoluciones buscan impulsar a México para 
sancionar a los responsables por la vulneración de de-
rechos humanos y la reparación integral para el pueblo 
afectado.

El caso de la comunidad indígena Choréachi es rele-
vante por su conexión intrínseca con los derechos ter-
ritoriales y culturales de las comunidades indígenas. Las 
resoluciones de la Corte y la Comisión entienden que 
la identidad, autonomía y subsistencia de los pueblos 
originarios precisan de una protección especial de de-
rechos como la propiedad ancestral, la consulta previa 
y la autodeterminación. Estas pronunciaciones interna-
cionales los consideran derechos humanos universales 
protegidos por instrumentos internacionales. Además, 
su relevancia afecta de manera positiva la protección 
ambiental de los territorios habitados por esta comuni-
dad, pues tienen una relación importante con la conser-
vación de la biodiversidad y el cambio climático.

Lo sucedido con la comunidad Choréachi resalta 
la responsabilidad estatal en la protección de los dere-
chos de los pueblos indígenas, máxime cuando el país 
se encuentra en una situación de violencia generaliza-
da debido al narcotráfico, el desplazamiento forzado, la 
impunidad, la discriminación y la deficiencia de acceso 
a la justicia. Demostrando la importancia de la intersec-
cionalidad en el caso de estudio, pues la responsabilidad 
estatal nace de problemáticas originarias de diferentes 
puntos débiles del Estado Mexicano.

Este caso sienta precedentes respecto a diferentes 
derechos humanos de gran importancia para las comu-
nidades originarias y su supervivencia. Además, explora 
la responsabilidad estatal tanto por acción como por 
omisión respecto a las vulneraciones de derechos de 
las personas que habitan su estado, estudiando y enten-
diendo la importancia tanto de la protección como de la 
comprensión de las necesidades especiales inherentes a 
sus características culturales.
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5 Conclusiones

El caso de la comunidad indígena Choréachi mues-
tra la realidad de los constantes desafíos que los pue-
blos originarios en América Latina enfrentan para po-
der obtener una efectiva protección y reconocimiento 
de sus derechos. La comunidad en estudio ha vivido 
históricamente una situación de vulnerabilidad extrema 
en la que debe sobrevivir la violencia, el despojo de sus 
territorios, la falta de acceso a la justicia y la constante 
negación de reconocimiento.

Este artículo resalta la necesidad de acciones del 
Estado mexicano y los llamados de diversas entida-
des internacionales, como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, a la protección de los derechos 
humanos vulnerados al pueblo Choréachi. Las resolu-
ciones muestran el compromiso de estas entidades en 
relación con la protección de los derechos humanos de 
la comunidad Choréachi, principalmente los derechos a 
la vida, a la integridad personal, a la propiedad colectiva, 
a la consulta previa, al acceso a la justicia y al derecho al 
ambiente sano.

A pesar de la insistencia de la Corte y la Comisión 
Interamericana, se ha podido observar una persisten-
cia en las vulneraciones a la comunidad lo que plantea 
dudas no solo sobre la eficacia del Estado mexicano a 
la hora de la protección de los derechos fundamentales 
sino también su voluntad para revertir esta situación, 
pues nos encontramos ante un caso de larga duración. 
La protección de los derechos de los pueblos indígenas 
no es solamente una obligación legal sino también una 
discusión cultural y política, pues la relación intrínseca 
entre su territorio, los recursos naturales y su cultura 
son necesarias para garantizar su efectiva supervivencia.

El caso de la comunidad Choréachi nos invita a re-
flexionar sobre la importancia del reconocimiento de las 
comunidades indígenas para la protección de sus dere-
chos y su supervivencia. Resalta la necesidad de accio-
nes positivas por parte de los Estados latinoamericanos 
para proteger efectivamente los pueblos originarios y 
su cultura, debido a que las estructuras de violencia y 
desigualdad sistemáticas establecidas en la sociedad los 
desprotegen y afectan su existencia.
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